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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s
CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

CORRECCION de errores al Decreto
180/2000, de 25 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Advertidos varios errores materiales en el Decreto 180/2000, de
25 de julio, publicado en el D.O.E. número 89, de fecha 1-8-2000,
por el que se aprueba el Reglamento de Patrimonio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, se procede a efectuar las oportu-
nas rectificaciones:

– En el apartado 1 del artículo 6, donde dice: «1. La ordenación
y administración del patrimonio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura su representación extrajudicial (...)».

Debe decir: «La ordenación y administración del patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Extremadura y su representación
extrajudicial (...)».

– En la segunda línea del punto 2 del artículo 15 debe sustituirse
la palabra «quedardo» por «quedando».

– En la cuarta línea del artículo 18 debe sustituirse la palabra
«cuando» por «cuanto».

– En la tercera línea del artículo 30 deben sustituirse las palabras
«la misma» por «las mismas».

– En la referencia e) del artículo 36 la palabra «especaíles» debe
sustituirse por «especiales».

– En el supuesto c) del artículo 50 debe sustituirse la palabra
«gratuilo» por «gratuito».

– En el supuesto e) del artículo 50 debe sustituirse la palabra
«usurpación» por «usucapión».

– En el artículo 54 cuando dice: «La Dirección General de Patri-
monio y Política Financiera tramitará el oportuno expediente re-
cabará(...)» debe decir «La Dirección General de Patrimonio y
Política financiera tramitará el oportuno expediente y recaba-
rá(...)».

– Al artículo 78 debe añadírsele un punto 4 que dice textualmente:

4. La aceptación de herencias se entenderá siempre hecha a
beneficio de inventario.

– En el último párrafo del punto 1 del artículo 82 debe sustituir-
se la palabra «per» por «por».

– En la segunda línea del artículo 92 debe sustituirse la palabra
«contratalo» por «contratar».

– En el punto 2 del artículo 100 entre las palabras explotable y
susceptible deberá introducirse la disyuntiva «o».

– En el artículo 102 la palabra «preterencia» deberá sustituirse
por «preferencia».

– En el punto 2 del artículo 104 el punto y coma existente a
continuación de la palabra caso, deberá sustituirse por una co-
ma.

– En el punto 5 del artículo 108 deberá sustituirse la palabra
«Autonorna» por «Autónoma».

– En el artículo 117 deberá sustituirse la palabra «formaliazción»
por «formalización».

ORDEN de 30 de agosto de 2000,
por la que se establece la convocatoria
de ayudas al amparo del Decreto 97/1997,
de 15 de julio, por el que se regula la
concesión de ayudas para la
modernización y fomento del pequeño y
mediano comercio en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

El Decreto 97/1997, de 15 de julio, regula las ayudas para la
modernización y fomento del pequeño y mediano comercio, orien-
tado a revitalizar la permanencia y viabilidad del mismo especial-
mente ante el impacto de la implantación de las grandes superfi-
cies.

De conformidad con lo previsto en los artículos 9 y 23 de dicho
Decreto se procede, por la presente Orden, a realizar la convocato-
ria de las ayudas para el año 2000, fijando el plazo de solicitud
de las mismas, así como las dotaciones presupuestarias correspon-
dientes.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que me han sido con-
feridas,
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D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Tipos de ayudas

Los beneficiarios definidos en el artículo 2 del Decreto 97/1997,
de 15 de julio, podrán acogerse, en el presente ejercicio, a las
ayudas establecidas para las siguientes actividades promociona-
bles:

a) Formación profesional comercial.

b) Orientación comercial.

c) Estudios y asistencia técnica.

d) Animación y promoción comercial.

e) Fomento de relevo generacional en el comercio.

f) Fomento comercial en los centros históricos.

g) Campaña de fomento de asociacionismo.

ARTICULO 2.º - Cuantía de la subvención

Las subvenciones serán las establecidas en el artículo 4.º del De-
creto 97/1997, de 15 de julio.

ARTICULO 3.º - Solicitudes

3.1. Los modelos de solicitud serán los que figuren en los Anexos I
y II de la presente Orden.

3.2. La presentación de solicitudes podrá hacerse hasta el 30 de
septiembre de 2000 y preferentemente en los servicios centrales y
territoriales de la Dirección General de Comercio de la Consejería
de Economía, Industria y Comercio, sin perjuicio de lo establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

ARTICULO 4.º - Dotación presupuestaria

4.1. El coste de la acción se imputará a la partida presupuestaria
denominada «Modernización y Fomento del Pequeño y Mediano Co-
mercio», a los siguientes proyectos:

a) 10.08.761A.470 (código 20001008000700) por importe de
75.000.000 de pesetas, para las subvenciones corrientes.

b) 10.08.761A.770 (código 20001008003400) por importe de
135.000.000 de pesetas, para subvenciones de capital.

4.2 La concesión de la subvención quedará subordinada a la exis-
tencia de dotación presupuestaria y hasta el límite de ésta.

DISPOSICION TRANSITORIA.–Sin perjuicio de lo establecido en el ar-
tículo 3.2, serán tramitadas las solicitudes recibidas y debidamente
registradas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente
Orden.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta a la Dirección General de Comercio a adop-
tar, dentro del ámbito de sus competencias, las medidas necesarias
para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 30 de agosto de 2000.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS
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CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 4 de septiembre de 2000,
por la que se convocan tres becas
de investigación para la consolidación
del Sistema de Información y
el diseño, desarrollo y evaluación
de un Plan Regional del
VIH/SIDA en Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Consumo contempla entre los objetivos
del Plan de Salud de Extremadura 1991-2000 la promoción, per-
feccionamiento y realización de investigaciones aplicadas en el
campo de la infección VIH/SIDA en la región, tanto en los aspectos
de información sanitaria y vigilancia epidemiológica de la infección,
como en aspectos de prevención, atención y seguimiento de los ca-
sos, sin olvidar la dimensión sociosanitaria del problema en los
distintos niveles: personal, familiar y social.

La infección por el VIH y SIDA son dos estados de una misma en-
fermedad, condicionada por la conducta humana. Las peculiaridades
de esta enfermedad confieren una especial complejidad a su vigi-
lancia epidemiológica, y la información generada por ésta es im-
prescindible para una adecuada planificación de las actividades
preventivas y asistenciales.

La lucha contra esta epidemia requiere de información en torno
a los casos de SIDA y de infección VIH, así como de conductas
de riesgo, tanto en colectivos vulnerables como en población ge-
neral.

La efectividad de estos sistemas radica no sólo en su incorpora-
ción al sistema de información sanitaria, sino en su mantenimiento,
ya que las variaciones en el tiempo permiten dimensionar el pro-
blema, conocer las tendencias y diseñar las estrategias de actua-
ción más efectivas.

Con el fin de consolidar un Sistema de Información de Nuevas In-
fecciones por el VIH así como el diseño, desarrollo y evaluación de
un Plan Regional de VIH/SIDA, la Consejería de Sanidad y Consumo
a través de la Dirección General de Salud Pública, convoca tres be-
cas de investigación para realizar las actividades necesarias para
su puesta en funcionamiento.

En su virtud y de acuerdo a las facultades que me confiere la Ley
2/1984, de 7 de junio, de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Convocatoria

La presente Orden regula la concesión de tres becas para la ejecu-
ción de un programa de investigación con el objetivo de consoli-
dar un Sistema de Información de Nuevas Infecciones por el VIH y
de vigilancia epidemiológica sobre la enfermedad, la infección y las
prácticas de riesgo así como el diseño, desarrollo y evaluación de
un Plan Regional de VIH/SIDA, bajo la tutela y dirección de la Di-
rección General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad y
Consumo.

ARTICULO 2.º - Crédito y cuantía de las ayudas

1.–Para el objeto de esta convocatoria se destinará una cantidad
de 5.400.000 pesetas con cargo a los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma para el 2000. Aplicación Presupuestaria
18.02.413B.481.00.

2.–La cuantía y características de cada ayuda serán:

– Titulado Superior: 170.000 pesetas mensuales brutas, sobre las
que habrá de practicarse la retención correspondiente, a cuenta
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

– Titulado Medio: 140.000 pesetas mensuales brutas, sobre las que
habrá de practicarse la retención correspondiente, a cuenta del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

– Se podrán percibir ayudas complementarias en concepto de alo-
jamiento, desplazamiento y manutención para trabajos de campo
exigidos por la investigación.

ARTICULO 3.º - Solicitantes

Podrán concurrir a la presente convocatoria, los Licenciados o los
Diplomados Universitarios en alguna de las siguientes titulaciones:

– Asistencia Social.
– Diplomado Universitario en Enfermería.
– Medicina.
– Sociología.
– Psicología.
– Pedagogía.

ARTICULO 4.º - Características de las ayudas

1.–Las becas se disfrutarán desde el momento de su concesión y
tendrán una duración de un año, si bien la parte correspondiente
al año 2001 estará condicionada a la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente. Asimismo las becas podrán ser prorrogadas por
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periodos anuales igualmente condicionada a la existencia de crédi-
to adecuado y suficiente.

2.–La concesión de la beca no establece relación laboral o funcio-
narial con la Junta de Extremadura.

3.–Estas becas son incompatibles con la percepción de cualquier
otra retribución, ayuda o beca de cualquier otra institución tanto
pública como privada.

ARTICULO 5.º - Solicitudes

1.–Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se for-
malizarán en el impreso normalizado que figura como Anexo a es-
ta Orden; irán dirigidas al Ilmo. Sr. Director General de Salud Pú-
blica de la Junta de Extremadura y se presentarán en la sede de
la Consejería de Sanidad y Consumo, así como en los Registros y
Oficinas a los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (en adelante
LRJAPPAC).

2.–El plazo de presentación de solicitudes será de quince días na-
turales a contar desde el siguiente a la publicación de la presente
Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

ARTICULO 6.º - Documentación a presentar

A las solicitudes deberá adjuntarse la documentación siguiente, en
original o fotocopia compulsada:

– Fotocopia del D.N.I. del solicitante.
– Certificación académica completa de todos los estudios cursados,

con expresión de las calificaciones obtenidas.
– Currículum vitae del solicitante, con aportación documental de

todos los méritos alegados.
– Fotocopia del título académico.
– Declaración jurada de no estar percibiendo ninguna otra retribu-

ción, beca o ayuda.

ARTICULO 7.º - Subsanación de errores

De acuerdo con el artículo 71.1 de la LRJAPPAC, si la solicitud y/o
la documentación requeridas adolecieran de algún defecto, se re-
querirá al interesado para que en el plazo de diez días lo subsa-
ne, advirtiéndole que, de no hacerlo, será archivado el expediente
sin más trámite.

ARTICULO 8.º - Selección

1.–Para la valoración y selección de las solicitudes de ayuda obje-
to de esta convocatoria se constituirá una Comisión de Selección

presidida por el Ilmo. Sr. Director General de Salud Pública, o per-
sona en quien delegue, actuando como vocales el Sr. Coordinador
Regional del SIDA, el Sr. Jefe de Servicio de Prevención y Promo-
ción de la Salud y, actuando como secretario de la misma un fun-
cionario de la Consejería de Sanidad y Consumo.

2.–La Comisión de Selección valorará las solicitudes presentadas,
dentro de los límites presupuestarios establecidos en el artículo 9
de esta Orden, en el plazo de quince días desde el último válido
para la subsanación de errores.

3.–La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

a) Petición de los informes que se estimen necesarios para un me-
jor conocimiento y valoración de solicitudes, dentro de los límites
establecidos en el artículo 35.f de la LRJAPPAC.

b) Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia previsto en el
artículo 84 de la LRJAPPAC.

c) Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios de valora-
ción establecidos en el artículo 9 de esta Orden.

d) Elevación de la propuesta de resolución al Excmo. Sr. Consejero
de Sanidad y Consumo en el plazo máximo de diez días tras la
reunión de selección. En esta propuesta de resolución se incluirán
dos relaciones separadas, una primera con las solicitudes propues-
tas para concesión, y una segunda con las propuestas para dene-
gación, especificando las causas de denegación en cada caso con-
creto.

ARTICULO 9.º - Criterios de valoración

1.–Para la valoración de las solicitudes presentadas se tendrán en
cuenta los siguientes criterios generales de evaluación:

a) Méritos académicos del solicitante. Se valorarán en este aparta-
do, hasta un máximo de 4 puntos, las calificaciones obtenidas en
la titulación universitaria aportada como requisito, y en su caso,
en los estudios de postgrado.

b) Experiencia en investigación en temas relacionados con esta
convocatoria. La valoración máxima de este apartado será de 3
puntos.

c) Otros cursos de formación. Se valorarán, hasta un máximo de 2
puntos, los cursos no académicos, siempre que tengan relación di-
recta con el objeto de la beca (0,05 puntos los de menos de 40
horas, 0,1 los de menos de 200 y 1,5 de éstas en adelante).

2.–Los solicitantes podrán ser requeridos por la Comisión de Se-
lección para efectuar una entrevista personal, a la que se le podrá
otorgar hasta 5 puntos de valoración.
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ARTICULO 10.º - Resolución

A la vista de la propuesta de la Comisión de Selección, el Excmo.
Sr. Consejero de Sanidad y Consumo dictará resolución en un plazo
máximo de un mes a contar desde la elevación de la misma, noti-
ficándoselo a los solicitantes y poniendo fin a la vía administrativa.
Transcurrido el plazo máximo para resolver el procedimiento sin
que haya recaído notificación expresa, se podrá entender desesti-
mada la solicitud, quedando expedita la vía Contencioso-Adminis-
trativa.

ARTICULO 11.º - Obligaciones de los beneficiarios

1.–Los solicitantes seleccionados tendrán la obligación de aportar
en el plazo máximo de diez días desde la notificación de la reso-
lución los siguientes documentos:

– Certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias
y de Seguridad Social.

– Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defecto
físico alguno que impida el normal cumplimiento de los traba-
jos.

– Declaración jurada de no estar sometido a expediente disciplina-
rio o haber sido separado de la Administración Pública.

– Alta de Terceros.
– Dedicarse a la investigación en los términos fijados.
– Remitir a la Dirección General de Salud Pública memoria anual

sobre el estado de elaboración del proyecto en enero de cada
año, y en el plazo máximo de 2 meses desde la finalización de
la beca, una memoria que contemple la totalidad del trabajo
realizado y sus resultados.

ARTICULO 12.º - Pagos

El abono de las ayudas será efectuado mediante transferencia ban-
caria al interesado, por meses vencidos, durante el periodo de dis-
frute de la beca.

ARTICULO 13.º - Revocación de la ayuda

Procederá el reintegro de las cantidades y, en su caso, de los inte-
reses percibidos, así como la exigencia de interés de demora desde
el momento del abono de la ayuda, en los siguientes casos:

– La no realización o participación en la actividad objeto de ayu-
da, por cualquier causa.

– Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue conce-
dida o de las condiciones establecidas en la presente Orden pa-
ra su concesión.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta al Director General de Salud Pública para
dictar cuantos actos sean necesarios para el desarrollo de la pre-
sente Orden.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 4 de septiembre de 2000.

Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNANDEZ VARA
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I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 22 de agosto de 2000, por la
que se nombra funcionario de carrera del
Cuerpo de Titulados Superiores, Especialidad
Medicina y Cirugía, a D. Juan Ramón Camps
Pérez del Bosque.

Por Orden de 7 de julio de 2000 (D.O.E. n.º 81, de 13 de julio) y
en cumplimiento de la Sentencia dictada con fecha 30 de octubre
de 1999, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura se procedió a nombrar funcio-
nario en prácticas del Cuerpo de Titulados Superiores a D. Juan
Ramón Camps Pérez del Bosque.

Una vez realizado el periodo de prácticas previsto en la Base On-
ce de la convocatoria de las pruebas selectivas, aprobada por Or-
den de 28 de noviembre de 1995 y emitido el informe favorable
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Sanidad y
Consumo en el que se le declara apto por haber superado el cur-
so selectivo, procede realizar el nombramiento de funcionario de
carrera en el Cuerpo de Titulados Superiores, Especialidad Medicina
y Cirugía, de D. Juan Ramón Camps Pérez del Bosque.

Visto el expediente instruido al efecto, queda acreditado el cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las Bases de la Convo-
catoria y que por parte del aspirante se cumplen los requisitos y
especificaciones exigidos por la Orden de la convocatoria.

En su virtud, esta Consejería de Presidencia, de conformidad con lo
dispuesto en la Base Trece de la convocatoria, en el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 3 del
Decreto 4/1990, de 23 de enero, de Atribución de Competencias
en Materia de Personal.

R E S U E L V E

PRIMERO.–Nombrar funcionario de carrera a D. Juan Ramón
Camps Pérez del Bosque, con D.N.I. n.º 9.156.415 en el Cuerpo de
Titulados Superiores, Especialidad Medicina y Cirugía, con efecto del
día 10 de marzo de 1997.

SEGUNDO.–El interesado tomará posesión de su destino el día 22
de agosto de 2000, en la plaza con número de control 4.537, ads-
crita a la Dirección General de Salud Pública, en la Consejería de
Sanidad y Consumo, ubicada en la localidad de Cáceres.

TERCERO.–Para adquirir la condición de funcionario deberá prestar
el juramento o promesa previstos en el artículo 34 c) del Decreto
Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura, modifi-
cado por la Ley 5/1995, de 20 de abril y en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril.

CUARTO.–El aspirante nombrado deberá aportar en el momento de
la toma de posesión la declaración a que se refiere el artículo 13
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, o la opción o solicitud
de compatibilidad previstos en el artículo 10 de la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas.

QUINTO.–La presente Resolución agota la vía administrativa, pu-
diendo el interesado interponer recurso potestativo de reposición
ante el mismo órgano que dicta la presente Orden, en el plazo de
1 mes a constar desde el día siguiente a su publicación, conforme
a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que se es-
time pertinente.

Mérida, 22 de agosto de 2000.

La Consejera de Presidencia,
M.ª ANTONIA TRUJILLO RINCON
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2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 11 de septiembre de 2000, por
la que se modifica la composición del
Tribunal de Selección, en la Especialidad
Agente Forestal, que ha de valorar las
pruebas selectivas convocadas por Orden de
11 de abril de 2000, para el acceso a
puestos vacantes de personal funcionario del
Cuerpo Auxiliar de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de 11 de abril de 2000 (D.O.E. n.º 45, de 18 de abril)
se convocaron pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes
de personal funcionario del Cuerpo Auxiliar de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Una vez hechas públicas mediante Resolución de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública de 6 de septiembre de 2000 (D.O.E.
n.º 105, de 9 de septiembre) las listas definitivas de admitidos y
excluidos a dichas pruebas, y a la vista de la renuncia presentada
por un miembro del Tribunal de Selección en la Especialidad Agen-
te Forestal, designado mediante Orden de esta Consejería, de 11 de
abril de 2000 (D.O.E. n.º 45, de 18 de abril), corresponde introdu-
cir la modificación oportuna.

En virtud y uso de las atribuciones que tiene conferidas, esta Con-
sejería de Presidencia

D I S P O N E

Modificar el Tribunal de Selección afectado mediante el nombra-
miento del nuevo miembro que ha de intervenir en el mismo. La
composición de dicho Tribunal de Selección queda configurada se-
gún se expresa en Anexo a esta Orden.

Mérida, a 11 de septiembre de 2000.

La Consejera de Presidencia,
M.ª ANTONIA TRUJILLO RINCON

A N E X O   I V

CUERPO AUXILIAR

TRIBUNAL N.º 2

ESPECIALIDAD
Agente Forestal.

TITULARES

PRESIDENTE: D. Javier Bodes del Pilar.

VOCALES
D. Miguel Alcaide Muñoz.
D. Manuel Carranza Domínguez.
D. Sabas Molina Ríos.
D. José Macías González, que actuará como secretario.

SUPLENTES

PRESIDENTE: D. Francisco Roldán Fraile.

VOCALES
D. Diego Merino Cárdenes.
D. Felipe Calvo Gago.
D. Pedro García Guisado.
D. Juan M. Hernández Estévez, que actuará como secretario.

ORDEN de 11 de septiembre de 2000,
por la que se modifica la composición del
Tribunal de Selección que ha de valorar
las pruebas selectivas convocadas por
Orden de 11 de abril de 2000, para el
acceso a puestos vacantes de personal
funcionario del Cuerpo Subalterno de la
Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Por Orden de 11 de abril de 2000 (D.O.E. n.º 45, de 18 de abril)
se convocaron pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes
de personal funcionario del Cuerpo Subalterno de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Una vez hechas públicas mediante Resolución de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública de 6 de septiembre de 2000 (D.O.E.
n.º 105, de 9 de septiembre) las listas definitivas de admitidos y
excluidos a dichas pruebas, y a la vista de la renuncia presentada
por un miembro del Tribunal de Selección designado mediante Or-
den de esta Consejería de 11 de abril de 2000 (D.O.E. n.º 45, de
18 de abril), corresponde introducir la modificación oportuna.

En virtud y uso de las atribuciones que tiene conferidas, esta Con-
sejería de Presidencia
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D I S P O N E

Modificar el Tribunal de Selección afectado mediante el nombra-
miento del nuevo miembro que ha de intervenir en el mismo. La
composición de dicho Tribunal de Selección queda configurada se-
gún se expresa en Anexo a esta Orden.

Mérida, a 11 de septiembre de 2000.

La Consejera de Presidencia,
M.ª ANTONIA TRUJILLO RINCON

A N E X O   I V

CUERPO SUBALTERNO

TRIBUNAL N.º 1

ESPECIALIDAD
– Subalterno.
– Subalterno/a Conductor/a.

TITULARES

PRESIDENTE: D. Francisco Gómez Mayorga.

VOCALES
D. Crisanto Tena Gutiérrez.
D.ª Manuela Centeno Saavedra.
D.ª Agustina Romo Huertas.
D.ª Nieves Cruz Barrientos, que actuará como secretaria.

SUPLENTES

PRESIDENTE: D. Antonio Aladro González.

VOCALES
D.ª M.ª del Carmen Vaca Trejo.
D. Pedro A. Casablanca Yanguas.
D. Gabriel Barragán Castilla.
D.ª Josefa Alcalde Castro, que actuará como secretaria.

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 2 de agosto de 2000, por la que
se da publicidad a los efectos estimatorios
de la Sentencia n.º 181, de fecha 28 de
noviembre de 1999, recaída en el
Procedimiento Abreviado n.º 316/99, dictada
por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres.

Dando cumplimiento a la Sentencia dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres, de fecha 28 de no-
viembre de 1999, recaída en el Procedimiento Abreviado n.º
316/99, promovido a instancias de D.ª Paula Vidal Roa, confir-
mada, a su vez, por la de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de fecha
10 de abril de 2000, que versa sobre la Resolución de la Direc-
ción General de la Función Pública de fecha 13 de julio de
1999, desestimatoria del recurso ordinario interpuesto por la
demandante contra la Orden de 27 de mayo del mismo año,
que resuelve la provisión de puestos de trabajo vacantes de per-
sonal funcionario de la Escala Técnica Sanitaria, Especialidad
ATS/DUE, por el procedimiento de concurso, se hacen público los
efectos estimatorios de la mentada Sentencia en el sentido de

incluir a la actora entre los aspirantes que obtienen destino de-
finitivo por el procedimiento de concurso, tras la nueva valora-
ción efectuada por la Comisión de Valoración.

Por tanto, esta Consejería de Presidencia en virtud de lo dispuesto
en la Base Octava y Novena de la Convocatoria y en uso de las
atribuciones que le confiere el artículo 3 del Decreto 4/1990, de 23
de enero, de atribución de competencias en materia de personal

R E S U E L V E

PRIMERO.–Incluir a D.ª Paula Vidal Roa, con D.N.I. 7.011.970, en
la relación de aspirantes que obtienen destino definitivo por el
procedimiento de concurso y, en consecuencia, adjudicar a la Sra.
Vidal Roa la plaza con n.º de control 152, de la Escala Técnica
Sanitaria, Especialidad ATS/DUE, ubicada en la Dirección General de
Planificación, Ordenación y Coordinación Sanitaria de la Consejería
de Sanidad y Consumo, en la ciudad de Cáceres.

SEGUNDO.–El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que an-
tes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera obtenido
destino mediante convocatoria pública.

TERCERO.–El traslado tendrá la consideración de voluntario y, en
consecuencia, no generará derecho al abono de indemnización por
concepto alguno, sin perjuicio de las excepciones previstas en el
régimen de indemnizaciones por razón del servicio.
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CUARTO.–La interesada deberá cesar en su destino actual el día 7
de agosto de 2000, debiendo tomar posesión en el nuevo puesto
adjudicado el día siguiente.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el Secretario Gene-
ral Técnico de la Consejería donde preste servicios la funcionaria po-
drá diferir el cese por necesidades del servicio hasta veinte días há-
biles, debiendo comunicárselo a la Consejería a que ha sido destina-
da la interesada y a la Dirección General de la Función Pública.

Excepcionalmente, a propuesta de la Consejería donde venga pres-
tando servicios la funcionaria y siempre que sea por exigencias del
normal funcionamiento de los servicios, apreciadas en cada caso
por la Consejería de Presidencia, podrá aplazarse la fecha del cese
hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga prevista
en el párrafo anterior. En tal caso, y siempre que la retribución
del puesto obtenido sea superior a la del puesto de origen, la fun-
cionaria tendrá derecho a ser indemnizada por cuantía igual a la
diferencia retributiva correspondiente a partir de la finalización del
primer mes de prórroga.

Con independencia de lo establecido en los párrafos anteriores, el
Secretario General Técnico de la Consejería donde haya obtenido
nuevo destino la actora, podrá conceder una prórroga de incorpo-
ración de hasta un máximo de veinte días hábiles, si el destino
implica cambio de residencia y así lo solicita la interesada por ra-
zones justificadas, dando conocimiento de ello a la Dirección Gene-
ral de la Función Pública.

Contra esta Orden, que agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mis-
mo órgano que dictó la presente Resolución en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a su publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, conforme lo establecido en el art. 116
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común o bien, interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, aten-
diendo a su competencia territorial, en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, según lo dispuesto en los arts. 8 y 14 en relación
con el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro re-
curso que estime procedente.

Mérida, 2 de agosto de 2000.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

ORDEN de 6 de septiembre de 2000,
por la que se declaran aprobadas las
listas provisionales de admitidos y
excluidos para participar en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 30 de
junio de 2000, de habilitación de Guías
Turísticos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Base Cuarta de la Orden
de 30 de junio de 2000, publicada en el Diario Oficial de Extre-
madura n.º 80 de 11 de julio, por la que se convocan exámenes
de habilitación de Guías Turísticos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, esta Consejería de Obras Públicas y Turismo, en uso
de las atribuciones que tiene conferidas

D I S P O N E

PRIMERO.–Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos para participar en las pruebas selectivas
convocadas mediante la referida Orden (Anexo I y II).

SEGUNDO.–Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días há-
biles contados desde el día de la publicación de la presente Orden
en el Diario Oficial de Extremadura, para subsanar los defectos
que hayan motivado la exclusión y efectuar reclamaciones.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el
defecto que motivó la exclusión o no presenten reclamación justifi-
cando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos se
les tendrá por desistidos de su solicitud, excluyéndoles definitiva-
mente de la realización de las pruebas.

TERCERO.–La lista de aspirantes admitidos y excluidos permanece-
rá expuesta al público durante el plazo de subsanación de defectos
y reclamaciones, en la Consejería de Obras Públicas y Turismo (Di-
rección General de Turismo) y en todos los Centros de Atención
Administrativa de la Junta de Extremadura.

Mérida, a 6 de septiembre de 2000.

El Consejero de Obras Públicas y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES
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V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

ANUNCIO de 6 de julio de 2000, sobre
industria de desguace de vehículos. Situación:
CN-511, P.K. 9. Promotor: Oscar Soria López,
en Casatejada.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a información pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Industria de desguace de vehículos. Situación: CN-511, P.K. 9. Pro-
motor: Oscar Soria López. Casatejada.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, Servicio Territorial de
Cáceres, calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 6 de julio de 2000.–El Presidente de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SO-
TO.

ANUNCIO de 25 de julio de 2000, sobre
fábrica de embutidos y salazones con
secaderos de jamones. Situación: Ctra. Rincón
de Caya, P.K. 3,50, finca «El Rincón».
Promotor: Puro Ibérico Artesano, S.L., en
Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-

mete a información pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Fábrica de embutidos y salazones con secaderos de jamones. Si-
tuación: Ctra. Rincón de Caya, P.K. 3,50, finca “El Rincón”. Promo-
tor: Puro Ibérico Artesano, S.L. Badajoz».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/. Santa Eula-
lia, 30, en Mérida.

Mérida, 25 de julio de 2000.–El Secretario General Técnico, P.D.
(O.C. 14-7-2000. DOE 22-7-2000), A. RAFAEL PACHECO RUBIO.

ANUNCIO de 9 de agosto de 2000, sobre
nave para fabricación y distribución de
ferralla e hierro. Situación: Polígono 17,
parcelas 5 y 6. Promotor: Hierros Ferrallas
Escurial, S.L., en Escurial.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a información pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Nave para fabricación y distribución de ferralla e hierro. Situación:
Polígono 17, parcelas 5 y 6. Promotor : Hierros Ferrallas Escurial,
S.L. Escurial».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, Servicio Territorial de
Cáceres, calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Mérida, 9 de agosto de 2000.–El Presidente de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SO-
TO.
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ANUNCIO de 14 de agosto de 2000, sobre
vivienda unifamiliar. Situación: Finca «El Cura
y las Ramblas», al sitio del «Calerizo».
Promotor: María del Carmen Pantrigo
Casado, en Cáceres.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a información pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Vivienda unifamiliar. Situación: Finca “El Cura y las Ramblas”, al
sitio del “Calerizo”. Promotor : María del Carmen Pantrigo Casado.
Cáceres».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, Servicio Territorial de
Cáceres, calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Mérida, 14 de agosto de 2000.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA
SOTO.

ANUNCIO de 14 de agosto de 2000, sobre
modernización y mejora de eficacia en
matadero de aves. Situación: Paraje
«Candalea». Promotor: Veravic, S.L.,
en Cuacos de Yuste.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a información pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Modernización y mejora de eficacia en matadero de aves. Situa-
ción: Paraje “Candalea”. Promotor : Veravic, S.L. Cuacos de Yuste».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-

jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, Servicio Territorial de
Cáceres, calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Mérida, 14 de agosto de 2000.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA
SOTO.

ANUNCIO de 21 de agosto de 2000, sobre
traslado de centro de almacenamiento y
distribución de G.L.P. (gases licuados de
petróleo) envasado. Situación: Finca «Los
Angeles», Ctra. 436 (Badajoz-Villanueva del
Fresno), P.K. 5,450. Promotor: Rodríguez
Alvárez Teófilo, S.A., en Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a información pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Traslado de centro de almacenamiento y distribución de G.L.P.
(gases licuados de petróleo) envasado. Situación: Finca “Los Ange-
les”, Ctra. 436 (Badajoz-Villanueva del Fresno), P.K. 5,450. Promotor:
Rodríguez Alvárez Teófilo, S.A. Badajoz».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/. Paseo de
Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, 21 de agosto de 2000.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA
SOTO.

ANUNCIO de 21 de agosto de 2000, sobre
vivienda unifamiliar. Situación: Urbanización
«La Atalaya», parcela 82. Promotor: D.
Francisco Soriano Adame, en Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
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torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a información pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Vivienda unifamiliar. Situación: Urbanización “La Atalaya”, parcela
82. Promotor : D. Francisco Soriano Adame. Badajoz».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/. Paseo de
Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, 21 de agosto de 2000.–El Presidente de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

ANUNCIO de 21 de agosto de 2000, sobre
vivienda unifamiliar aislada. Situación:
Urbanización «Río Caya», parcela 58. Promotor:
D. Emilio Fernández Suárez, en Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a información pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Vivienda unifamiliar aislada. Situación: Urbanización “Río Caya”,
parcela 58. Promotor: D. Emilio Fernández Suárez. Badajoz».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/. Paseo de
Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, 21 de agosto de 2000.–El Presidente de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

ANUNCIO de 21 de agosto de 2000, sobre
ampliación y reforma de hotel «La Sierra»
Situación. Ctra. BA-900, P.K. 9.350. Promotor:
Hotel Restaurante Maxi S.A.L., en Fuente del
Maestre.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a información pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Ampliación y reforma del hotel “La Sierra” Situación: Ctra. BA-
900, P.K. 9,350. Promotor : Hotel Restaurante Maxi S.A.L. Fuente del
Maestre».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/. Paseo de
Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, 21 de agosto de 2000.–El Presidente de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

ANUNCIO de 21 de agosto de 2000, sobre
panadería, pastelería y bollería. Situación:
Paraje «La Merced», Polígono 7, parcela 15.
Promotor: D.ª Francisca Chacón Nieto, en
Palomas.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a información pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Panadería, pastelería y bollería. Situación: Paraje “La Merced”, Polí-
gono 7, parcela 15. Promotor: D.ª Francisca Chacón Nieto. Palomas».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/. Paseo de
Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, 21 de agosto de 2000.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA
SOTO.
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ANUNCIO de 21 de agosto de 2000,
sobre vivienda unifamiliar. Situación:
Parcela 269, 1.ª fase del área de
admisibilidad residencial-9 de «Tres
Arroyos». Promotor: Antonio Romero
Grano de Oro, en Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-

mete a información pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Vivienda unifamiliar. Situación: Parcela 269, 1.ª fase del área de
admisibilidad residencial-9 de “Tres Arroyos”. Promotor : Antonio
Romero Grano de Oro, en Badajoz.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/. Paseo de
Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, 21 de agosto de 2000.–El Presidente de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2000

I. CONTENIDO.

2. FORMA.

3. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

4. PRECIOS.

5. FORMA DE PAGO.

6. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado), extraordinarios,
suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Los suplementos especiales (Suplemento E) se facilitarán a los interesados al precio de la Tasa establecida.

2.1. Cumplimente el MODELO 50 que facilitará la Administración del Diario Oficial o cualquiera de las Entidades colaboradoras.
2.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Negociado de Publicaciones de la Consejería de Presidencia. Paseo de Roma, s/n., 06800 MÉRIDA

(Badajoz).

3.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se produzca
una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

3.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que el interesado la
solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de cada mes, salvo en supuestos
de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

4.1. El precio de la suscripción para el año 2000, es de 13.770 pesetas. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que resulte de
multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 1.150 pesetas.

4.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 155 pesetas.
4.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 615 pesetas si tiene menos de 60 páginas y 1.530 pesetas si tiene 60 o más páginas.
4.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

5.1. El pago de las suscripciones se hará por adelantado. Los abonos se efectuarán en impreso normalizado MODELO 50 (Decreto 42/1990, de 29 de mayo, D.O.E.
núm. 44 de 5 de junio de 1990), en cualquiera de las Entidades colaboradoras (Bancos: Atlántico, B.B.V., Central-Hispano, Santander, Comercio, Banesto,
Exterior, Popular, Zaragozano, Extremadura, Pueyo, B.N.P., Madrid, Credit Lyonnais y Bankinter; Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de Badajoz,
Caja de Ahorros de Salamanca y Soria, la Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Postal de Ahorros, Caja Rural de Extremadura y Caja Rural de Almendrale-
jo), debiendo enviar del MODELO 50 el ejemplar 1 (blanco) al Negociado de Publicaciones.

5.2. No se acepta ningún otro tipo de pago.
5.3. En el MODELO 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura. (Código número 11003 - 1).

6. Las renovaciones para el ejercicio 2000 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas por el
Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero del 2000. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a dar de baja al
suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.
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